
  

 

 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demandantes: JOAQUÍN ANDRÉS MONTOYA ARIAS  

Demandados: YONATAN CARVAJAL CASTRILLÓN Y JIANG WANGSHENG  

Radicado:  05088 31 05 002 2021 00077 01 

Sentencia:           A-269 

 

En la presente fecha, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, procede a ACLARAR la sentencia proferida por esta 

misma Sala de Decisión el pasado 22 de junio del año en curso.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante solicitud realizada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bello, se pide aclaración de la sentencia por encontrar una situación 

al final de la parte motiva que puede llegar a generar duda con relación 

a lo que se dispuso en la parte resolutiva, concretamente con respecto 

a la condena en costas correspondiente a la segunda instancia. 

 

Para resolver,  

 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 285 del Código General del Proceso regula la aclaración de 

las providencias judiciales, así: 

 

“Artículo 285. La sentencia no es revocable ni reformable por el 

juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de 
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oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidos en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. 

La aclaración procederá de oficio o a petición parte formulada 

dentro del término de la ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelve sobre la aclaración no admite 

recursos, pero dentro de la ejecutoria podrán interponerse los 

que procedan contra la providencia objeto de aclaración” 

 

 

La confusión en el presente caso se genera debido a que en la parte 

motiva de la decisión, luego de resolverse cada uno de los puntos 

planteados a través del recurso de apelación propuesto por la parte 

demandada, los cuales no salieron avante, se indicó: “Costas en esta 

instancia a cargo de la parte demandada. Fijándose como agencias en 

derecho la suma de $500.000.” 

 

No obstante, en la parte resolutiva de manera contraria se dijo: “Costas 

en esta instancia a cargo de la parte demandante. Y se fijan como 

agencias en derecho la suma de $500.000.” 

 

Es procedente la aclaración en el sentido de que, si la decisión fue la de 

confirmar la decisión adoptada, lo que correspondía era precisamente 

condenar en costas a la parte accionada por haber resultado vencida 

en el recurso en virtud de lo establecido en el numeral primero del 

artículo 365 del Código General del Proceso, de manera que las costas 

procesales son como se dijo en la parte motiva y no como quedó la 

resolutiva de esa decisión. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
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ACLARAR la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el pasado 

22 de junio de 2023, en el sentido de que las costas procesales son 

como se dijo en la parte motiva y no como quedó la parte resolutiva de 

esa decisión, es decir, de la siguiente manera: “Costas en esta instancia 

a cargo de la parte demandada. Fijándose como agencias en derecho 

la suma de $500.000.” 

 

Sin costas en esta actuación. 

 

Se notifica lo resuelto por ESTADOS.  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N°164 

del 28 de septiembre de 2023.  
 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147    
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